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62-2005 24/11/2005 Acuerdo Legislativo. Reforma el punto primero del 
Acuerdo Legislativo 16-2005, en el sentido que se le adiciona el inciso 
13 “Ley de Protección a las Cooperativas”.    
 
20-2005 24/11/2005 Punto Resolutivo del Congreso de la República. 
Asume la responsabilidad de construir un marco jurídico acorde con 
los derechos humanos de las mujeres.  
 
661-2005 07/12/2005 Acuerdo Gubernativo. Transfiere a favor del 
Instituto Técnico de Capacitación y Productividad –INTECAP-, la 
posesión de la finca que se indica, ubicada en calle Mateo Flores, zona 
5 del municipio y departamento de Guatemala, exclusivamente para la 
construcción del Complejo Educativo del Centro de Capacitación de 
dicho Instituto.  
 
02/11/2005 Instrumento de Ratificación del Acuerdo por Canje de 
Notas entre el Gobierno de la República de Guatemala y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación para el Establecimiento de una Representación de la 
FAO en Guatemala. 
 
29/11/2002 Acuerdo por Canje de Notas. Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación.  Medios Necesarios para 
el Funcionamiento de una Representación de la FAO en Guatemala.  
 
66 28/04/2003 Acuerdo Gubernativo Designa al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación como entidad responsable para 
la ejecución de las acciones y el cumplimiento de las obligaciones 
técnicas y financieras emanadas del Acuerdo por intercambio de notas 
relativo a la apertura de una representación de la FAO en la República 
de Guatemala.      
 
01/05/2005 Acta de la Asociación de Auxilio en Cesantía del Empleado 
Público. Definición de incapacidad total y permanente. 

    


